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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
Bloques Potencia y GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 Bernardino Rivadavia” 


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de abril del 2026.-
Sr. presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase al DE informe sobre el avance de las obras de infraestructura, factibilidad sobre permisos de obra y escrituras otorgadas y en trámite sobre Barrio “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Ltda, Loteo II”

Visto:
 La necesidad de contar con información precisa, actualizada y oficial sobre el estado de avance de las obras de infraestructura y la factibilidad de otorgamiento de permisos de obra en el Barrio “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Ltda. – Loteo II”

Considerando: 

	Que en el Barrio “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Ltda. – Loteo II” existen vecinos y vecinas que, habiendo accedido legítimamente a sus lotes, se encuentran impedidos de construir sus viviendas desde hace más de diez (10) años;
Que dicha situación no responde a decisiones particulares de los adjudicatarios, sino que se vincula con la falta de definiciones claras, información suficiente y avances concretos por parte de la Cooperativa y del Estado municipal;
Que la prolongación de esta situación en el tiempo configura una demora sostenida que afecta el ejercicio efectivo del derecho a la vivienda;
Que en el mes de agosto de 2025 este Honorable Cuerpo aprobó la Ordenanza Nº 5934/25, mediante la cual se autorizó al Departamento Ejecutivo a otorgar permisos de obra para la construcción de viviendas en el predio identificado como Circ. II, Secc. B, Ch. 36, Manzanas: 36cz, 36ct, 36cm, 36ce, 36ca, 36cy, 36cs, 36ck, 36cd, 36bz, 36cx, 36cr, 36cg, 36cc, 36by, 36bt, 36bw, 36bs, 36bx, 36cb, 36cf, 36cn y 36cw;
Que, a la fecha, se desconoce el estado de avance de las obras de infraestructura necesarias para la efectiva habilitación de dichos permisos;
Que numerosas familias se encuentran a la espera de definiciones concretas, situación que impacta directamente en el ejercicio de su derecho a la vivienda y en la posibilidad de hacer uso efectivo de sus propiedades;
Que la persistencia de esta problemática evidencia posibles deficiencias en la planificación, ejecución y/o control de políticas de desarrollo urbano;
Que la falta de información clara y actualizada por parte del Departamento Ejecutivo incrementa la incertidumbre de los vecinos y debilita la confianza en las instituciones públicas;
Que es deber de este Honorable Concejo Deliberante ejercer un control activo, requiriendo información precisa y promoviendo acciones que permitan encauzar la situación;
Que, en virtud de todo lo expresado y en el mismo orden de facultad de control que posee este cuerpo deliberativo es preciso solicitar un listado de escrituras otorgadas y a otorgar a los fines de relevar con exactitud la cantidad de familias que se encuentran atravesando la problemática habitacional y no encuentran una solución a este conflicto;
Que la ausencia de datos sistematizados sobre las escrituras otorgadas y en trámite genera incertidumbre respecto de la titularidad de los lotes, pudiendo afectar derechos de los adjudicatarios y comprometer la transparencia en la gestión del desarrollo urbanístico;
Que el acceso a dicha información resulta indispensable para el adecuado ejercicio de las funciones de control y fiscalización propias de este Honorable Concejo Deliberante;
Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario requerir al Departamento Ejecutivo información detallada sobre el estado de ejecución de las obras de infraestructura y las acciones realizadas desde la aprobación de la Ordenanza Nº 5934/25;
	Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°. - Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Honorable Concejo Deliberante el estado de avance, grado de ejecución y certificación de las obras de infraestructura correspondientes al barrio “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Ltda. – Loteo II”, detallando las tareas realizadas, en curso y pendientes.
ARTÍCULO 2°. - Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas competentes, se expida en forma expresa y fundada, dentro del plazo perentorio de quince (15) días hábiles administrativos, respecto de la factibilidad de otorgamiento de permisos de obra en el barrio mencionado, debiendo informar:
a) la existencia de restricciones, observaciones o impedimentos para el otorgamiento de permisos;
b) las condiciones técnicas y administrativas que, en su caso, deban cumplimentarse para su habilitación;
c) toda otra circunstancia relevante para la evaluación integral de la factibilidad solicitada.
ARTÍCULO 3°. – Solicítese al Departamento ejecutivo que, a través de las áreas competente, remita listado de escrituras otorgadas y en trámite respecto del barrio “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Ltda. – Loteo II”. - 
ARTICULO 4°: De forma.
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